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C|I,l. G. Alborocín 1.. 29 de novlembrc del 2018,

EL ALCALDE DE LA MUNIctpALtDAD DEL otsrRtTo coRoNEL GREGoRIo ALBARRACIN LANCHIPA:

MUNICIPALIDAD DISTRITAT CRNL. GREGORIO ALBARRAcfN tANcHTPA

C0NSIDERAND0I

siguientei

Aq.UEE9.9i

Que, de conformidad con lo previsto en el Artlculo 1940 de la Con§litución Polltica del P6ru y el Artlculo ll del

Titulo Prelimiñar de la Ley Orgánica de Muniiipalidades - Ley No 27972, las municipalidade§ son órganos del

gobiemo local, gozan de autonomla polltica, económicay admini§trativa en los asuntos de su compet8ncia dentfo

de su ju sdicción;

Que, según OFICIO N" 002636'2018-P-CSJT'PJ, con lD 625735 de fecha 12 de noviembre del 2018, el

presidenie de la Corte Superior de Justicia de facna, remite el proyecto del "Convenio E§pecifico N"02 de

booperación lnterinstitucional entre el Poder Judicial- Corte Supe or de Justicia de Tacna y la l\''lunicipalidad

Distrital Coronel Gregorio Alban"cin Lanchipa', con el prcpósito de coadyuvar en la'Lucha Contra la Violencia

Familiar en el Distñtol.

Oue, elobjeto delConvenio especifco es para concrctar la implementación de un módulo integrado de violencia

familiar, pára el mejoramiento del Servicio Asistencial de la Defen§oria [¡unic¡pal del Niño, Niña, Adolescente-

OEt¡ut'lÁ Oet oist¡to Coonel Gregorio Albanacin Lanchipa, en la que también funcionará el J uzgado de Familia

(violencia familiao y demás órganos ju sdiccionales que puedan crearce durante la vigencia del convenio

Oue, mediante INFOR[,4E N' 773-2018-WROC-GAJ/GM/A/MDCGAL con lecha 21 de noviembB del año 2018,

elGerente deAsesoria Jurídica, es de opinión que resulh plocedente la firma del 'Convenio Especlfco N"02 de

Cooperación lnteinstitucional entre el Poder Judicial - Corte Superior de Justicia de Tacna y la i'lunicipalidad

Dislntal Coronel Gregoio Albanacín Lanchipa'.

Que, al respecto el numeral 26 del Articulo 9o (atribuciones del Concejo lvunicipal) de la Ley N' 27972, Ley

ó,gánica a'e lrunicipalidades, prescribe; Tprobar /a celebraciÓn de conven¡os de coopeac:]ón nacional e

inil},niciona y conván6sn lerinilrfuciona/es;; y, el numeral 77 3 del Articulo 770 de la Loy N' 27444' dispone lo

iit riant" 'eárfot co*tn ios de colaboración, las ent/dados a través de sus rep resentantes auloñzados' celebnn

dónto de la ley acuedos en el ánblo de su respectiva conpetenc¡a, de naturcleza obl¡galoia para las paies y

con cláusuta expresa de libre adhesbn y separcc¡ón'.

Que confome al Articulo 1940 de la ConstituoiÓn Politica del PeÚ y en usodesus facultade§ contenidas en el

ÁiiriJ g;¿á l. Ltiots¿nica de lilunicipalidades, tue aprobado por INAN|MIDAD,.por.parte de los Señores

irgiooÁ áá ó"rLltiunicipal y con dispen§a del t¿mite de lectura y aprobación del acta' se expide el

U§Iql

La Sesión Ordinaia de Concejo ¡,luniclpal de fecha 29 de novembre del año 2018, se trató como punto de

agendaiAprobar la suscripción del'Convenio Especillco N'02 de CoopeÉción lnteññ§titucional entre elPodel
Judlcial- Corte Superior de Justicia de Tacnay la lvunicipalidad Di§trjtal Coronel G rcgorio Albarracln Lanchipa"

ARTiCULO PRIMEROT APROBAR la suscripción del 'convenio Especiñco N"02 de cooperación

ffi^ffi-tr. rr páie¡l u¿tcial - corte su'periorde Justicia de Tacna y la l¡unrcrpahdad gistrital coronel

Gregorio Albanacln LanchiPa".
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ARfICULO SEGUNDO: AUTORIZAR alseñorAtcatde de la Municipatidad Distritat Coronet cregorio Albarracln
Lanchipa para la suscripción del Convenio señalado en el Articulo precedente.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Secrclaría ceneÍal e tmagen tnstitucionat, ta notificación
de acuerdo a Ley

REGiSIRE§E, co/I,UI,/o UESE, PUBLIQUEiE Y cuMPusE.

v.e.


